
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

“IMPORTADORA MURGUEYTIO VEPEZ CÍA LTDA.” 

QUE OTORGA: 

1704930849 JAIME ALFREDO YÉPEZ MURGUEYIIO y 

0907877450 MARIA GIANNINA MURGUEITIO DUQUE 

A FAVOR DE: 

1710241859 CHRISTOPHER MICHAEL YÉPEZ MURGUEYTIO 

1710233170 GIANNINA MIRELLA YÉPEZ MURGUEYTIO 

1722104989 BIANCA NICOLE YÉPEZ MURGUEYTIO 

CUANTIA; USD $ 297,00 

DI: 2 COPIAS + 4 

DIME. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013 — 17-01-11 P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano capral 

de la Republica del Ecuador, boy dia DOCE DE MAYO DEE AÑO 

DOS MIL CATORCE. ante rm Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA. NOTARIA FRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

Dia. Peativo Pegue Tecos 
Quo Gore



QUITO, comparecen a la celebracion de la presente escrrtura pública, 

por una parte en calidad de CEDENTES los señores conyuges Jaime 

Alfredo Yépez Murguevtro y Maria Grannma Murgueitio Duque, por 

sus prapsos derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 

formada, y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los señores 

Chmstopher Michael Yépez Murgueyho, Gimmna Mirella Yepez 

Murgueyto, y Branca Nicole Yépoz Murgueytro, todos de estado cxvil 

solteros por sus propsos y personales derechos Los comparecientes 

manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domesbados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus respectivos documentos 1dentificatorios cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente, y, me piden Que eleve a escntura 

pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo 

  

hterariamente a continuacion SEÑORA NOTARIA:- En el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase imcorporar 

la presente de transferencia de participaciónes de la Compañia 

IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LTDA, de 

conformidad a las siguientes clausulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento y suserpción de 

esta esermura publica - UNO - Por una parte, el Ing Jame Alfredo 

Yépez Murgueyuo y la Sra Maria Gianna Musguertro Duque, casados 

    entre 51, a quienes se les podra denomnar como LOS CRDENT



   DOS - Por otra, los señores, Christopher Michael Yépel More IREEDNS 

soltero, Grannina Mirella Yépez Murgueytio soltera, y Branca Nicole 

Yépez Murgueytio soltera, a quienes se les podra denominar como LOS 

CESIONARIOS Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

orval anotados, de nacionalidad ecuatoriana, todos domuoilados en la 

ciudad de Quito, habiles cual en derecho se requiere para contratar y 

obligarse - SEGUNDA ANTECEDENTES - DOS PUNTO UNO 

Mediante escritura publica oclebrada el tremia y uuo de Julio de mul 

novecientos ochenta y 6ríco, ante e] Notario Premero del Cantón Quito, 

Daotor Jorge Machado Cevallos, legalmente mscrita en el Regastro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de sepuembre del mismo año, se 

constuteyó la compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CIA 

LTDA - DOS PUNTO DOS - A la presente fecha, el capital social de la 

compañía ¡IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CIA LTDA, de 

mul (1000) participaciones sociales, de valor nominal USDS uno (1) 

cada ana de ellas, por un valor total de USDS mul (1000), esta 

distibuido de la siguiente forma DOS PUNTO DOS PUNTO UNO - 

Jaime Alfredo Yépez Murgueyho, propietano de novecientas 

noventarstete (997) participaciones sociales, de valor nominal US$ uno 

(2) cada una de ellas, por un valor total de US$ novecientos 

noventalsiete (997) - DOS PUNTO DOS PUNTO DOS - Chsistopber 

Michael Yepez Murgueytio propietario de una participación soctal, de 

Des Piutina Beguitlo Pisco 
Quito Genador



valor nominal US$ uno (1), por un valor total de USS uno (1) DOS 

PUNTO DOS PUNTO TRES -Grannma Mella Yepez Murgueytio 

propietarra de una participación social, de valor nominal US$ uno (1), 

por un valor total de US$ uno (1) DOS PUNTO DOS PUNTO 

CUAIRO -Bianca Nicole Yepez Murgueytio propietaria de una 

participación social, de valos nominal US$ uno (2) por un valor total 

de US$ uno (1) - TERCERA RESOLUCION DE LA JUNTA - La Junta 

General Extraordimaria y Universal de Socios de la Compañía 

IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPBZ CIA LTDA, reunida el 

siete de mayo de dos mil catorce, resolv1o por unanimidad, con el 

consentimiento de la totalidad del capital socral, autorizar al socio, lag 

Jawme Alfredo Yepez Murgueytio para que transfiera la cantidad de 

doscientas noventaisiete (297) partscrpaciones socrales, que le 

pertenecen de ta compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ 

CIA LTDA, en la forma determinada en dicha acta en concordancra 

con lo establecido en la cláusula cuarta de este mstramento - CUARTA 

CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordmana y Unmversal 

de Socios de la compañia IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ 

CIA LTDA, celebrada el siete de mayo de dos mel catorce, se 

transfieren doscientas noventmsiete (297) partrerpaciones sociales de la 

siguente forma CUATRO PUNTO UNO- Jaime Alítedo Yepez 

Maurgueyuo, cede y transfiere a favor de Christopher Michao! Yépez



  

meo A 
Murgueyto la cantidad de noventamueye (99) partusppaciones SUSles, 

de valor nommaj US$ uno (1) cada ana de ellas. por un valor toral de 

USS naventasmueve (99) CUATRO PUNTO DOS- Tame Alfredo 

Yépez Murgueytio, cede y transfiere a favor de Grannina Marella Yepez 

Murgueyuio la cantidad de noventatnueve (99) parcspaciones sotiales, 

de velor nominal US$ uno (1) cada una de ellas. por un valor total de 

US$ noventamueve (99) CUATRO PUNTO TRES - Jame Alfredo 

Yépez Murgueyto, cede y transfiere a favor de Branca Nicole Yepez 

Musgueyho la cantidad de noventamueye (99) participaciones sociales, 

de valor nominal US$ uno (1) cada una de ellas, por un valor toral de 

US$ noventamueve (99) QUINTA PRECIO Y FORMA DE PAGO 

Las participaciones se ceden y se transfieren al valor nomina) de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada 

una LOS CEDENTES, decíaran haber recibido de LOS 

CESIONARIOS, la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD $ 

297,00), en efectsvo y en moneda de curso legal y de acuerdo al 

porcentaje que les corresponde y que por este instrumento sé 

transfieren - SEXTA INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL - Es 

sazón de la refemda transferencia de participaciones el capital de la 

Compañia IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LIDA, 

Queda distribuida de la siguente manera CINCO PUNTO UNO - tatme 

Drs. Parte equals Frsera 
Dato Eurador



Alfredo Yepoz Murgueytio, propietario de setentas (700) 

participaciones sociales. de valor nowiwal US$ uno (1) cada vna de 

ellas, por un valor total de US$ setecientos (700) - CINCO PUNTO 

DOS- Chnstopher Michael Yépez Murgueyho propietario de cien (100) 

participaciones sociales, de valor nominal US$ uno (1) cada una de 

ellas, por un valor total de US$ cion (100) - CINCO PUNTO TRES - 

Granmnz Mórella Yepez Murgueyho, propietaria de cien (100) 

paricipaciones soctales, de valor nominal US$ uno (1) cada una de 

ellas, por un valor total de US$ 100 - CINCO PUNTO CUATRO- 

Bianca Nicole Yépez Murgueyho,  propictaria de U8% cien 

(100) — participaciones sociales, de veloz nommal US$ uno (1) 

cada una de ellas, por un velos total de US$ cien (300) 

  

      

  

  

  

  

  

  

100 | 10% 

Socios ¡ CAPITAL CAPITAL r PARTICIPA [% TOTALES 

SUSCRITO PAGADO | CIONES 

Jame — Alfredo Yépez 700 709 700 70% | 700 | 
Murgueyto | 

0 ] 
Christopher Michael Yepez | 100 100 109 20% | 300 
Margueyso | | ' 

Giamrina Mirella Yépez] 100 109 | Too y 9% | loo — 
Murgueytio | ! | | 

Bianca — Nicole — Yépez 100 100 | 1100 
Morguegto 

  

  
  

a 
SEXTA ACEPTACIÓN Los Cedentes y los Cesienamos deján 

constancia expresa de su aceptación y consentimiento en la realizacion 

100 | 100%. | 100% | 100% + 
rc a



  

ademas que se halla conforme con este acto y sus consecuencias de 

orden legal por tanto declaran que no tene reclamo alguno que 

formular en lo postemor por este concepto Los cerisficados 

correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley- SEPTIMA 

ANOTACIONES - De la presente transferencia de participaciones, se 

sentara razón al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ 

CIA LTDA, celebrada el tremta y uno de julio de mul novecientos 

ochenta y cimco, ante el Notaría Premero del Canton Quito, Doctor 

Jorge Machado Cevallos, al igual de la imsoripcion realizada en el 

Registro Mercantil del mismo Canton, el doce de septiembre de mul 

novecientos ochenta y cinco, y se sentara razon de estas margmaciones 

en la presente escritura publica de cesión de participaciones - 

OCTAVA - SANEAMIENTO Y EVICCION - Los Cedentes declára que 

sobre las participaciones po existe restriccion alguna de domumuo y se 

compromete al saneamiento por evicuion de ejlas- Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás clausulas de estifo para la validez 

de la presente escritura - Abogada Stefania Castro Villacis Matricula 

profesional uno stete guión dos mil trece guion diecisiete Foro de 

Abogados de Probincha - BASTA AQUÍ LA MINUTA.- ] a misma que 

queda elevada a escritura publica y que Jos comparecientes la aprueban 

Der. Frradiraa Séiguitio Tersaci 
utto- Erandor



en todas y cada una de sús partes, la misma que esta frmadi por 

Abogada Stefania Castro Villacis Matricula profesienal uno srete 

guon dos mil trece guron diecisiete Foro de Abogados de Pichmeha - 

Bn la celebracion de la presente esrstura publica sé observaron todos 

los preceptos legales que el caso reqmere y lexda mtegramente que los 

fue, la misma, a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en la 

aceptación de sn contenido y firman conmigo en unidad de acto- La 

presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha de 

suscripción - De todo cuanto doy fe - 

JAIMÉ/A, O YÉPEZ MURGUEY' 

cc 170778084-F 

Lea SL Heg 
MARIA GIANNINA MURGUEITIO DUQR 

ca 00 EA FTO EN 031-0013 

  

     

CHRISTI R MICHAEL YÉPEZ MURGUE 

€.c 1110211850 

  

SIGUEN COMPARECIENTES.....



F 

Corona dera . 
GIANNINA MIRELLA YÉPEZ MURGUEYTIO 
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BIANCA NICOLE YÉPEZ MURGUEYTIO 

ec 2109149 cy 
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¿ES UQUILLA FONSECA e 
CANTÓN QUITO 

Bra. Fatima Hegitla Binica 
Quio- Gsadon



  

ACTA DE La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CLA LTDA 

En la eoudad de Quito a los 7 dias del mes de mayo del 2014, en el domucilio de 

la Compaña situado en la Averuda 10 de Agosto N 31-237 y Mariana de Jesús, 

de esta cudad de Quuto, sienda las 25600 y habiendo sido Rgalmente 
convocados se reúnen los socios de la Compañía IMPORTADORA 

MURGUEYTIO YEPEZ CIA LTDA, con el objeto de celebrar una funta 

General Universal Extraordinaria de Socios, señores 

1 Jaime Alfredo Yépez Murgueyho con novecientos noventa y siete 
parnexpaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de novecientos 
noventa y siete dólares de los Estados Urudos de América 

11 Chostopher Michael Yépez Murgueyho con una participación social de un 
dolar, por un valor tota] de ún dólar de los Estados rudos de América 

10 - Giannma Mirella Yépez Murgueytia cón una participación social de un 

dolar, por un valor total de un dólar de los Estados Umdos de Ámerica. 

sv - Bianca Nicole Yépez Mirgueytio con una paroipacion social de un dólax, 
por un valor total de un dólar de los Estados Uxudos de Aménca 

Se designa al señor Christopher Michael Yépez Murgueyto para que actúe en 

calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria Ad Hoc la señonta 

Stefarua Castro Villacís - El Presidente pide que por Secretaría se constate el 
quárum La Secretaria forma que se encuentra presente el cien por ciento del 
capital social de la compañia En razón de que está presente todo el capital 
social de la compañia y de conformudad con Jo dispuesto en la Ley de 
Compañías, la totabdad de los Socios resuelven por unanimidad constiturrse en 

Junta General Extraordmaria y Uruversal de Socios, a fin de tratar el siguiente 
orden del día



1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Los socios presentes aprueban por unammudad el orden del dí 
contruación pasan a conocer el único punto, el cual es "PUNTO 

CONOCER Y AUTORIZAR La CESION DE PARTICIPACIONES Morsa 
Secretaria, expone a la Junta General acerca de la voluntad del Señdr Jame 
Alfredo Yépez Murgueylro de ceder sus parscpaciones de la siguente manera 

Jaime Alñedo | Cranrana 
Yépez Mirella Yépez 
Murgueyio _ | Murgueyto 
Tame Alfredo | Bianca Nicole 

Yepez Yépez 
Murgueyto — | Margueytio 

  

Luego de algunas delberaciones, los presentes por unammudad deciden 
autonzar la cesión de partespaciones de la forma descrita anteriormente, de tal 
manera que, el Señor Jame Alfredo Yépez Murgueyto será propietario de 700 
Participaciones con un valor nomunal de Un Dólar cada una, el Señor 
Chnstopher Michael Yépez Murgueyho será propietario de 100 participaciones 

sociales con un valor nonunal de Lu Dólar; la señonta Giarsuna Murella Yépez 
Murgueyko será propietaria de 100 partapaciones sociales com en valor 
nomunal de Un Dólar; y la señonta Bianca Nicole Yépez Murgueyho será 
Propietana de 300 partapaciones sociales con un valor nomunal de Un Dólar 

La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañsa para que realice 
todos los trámutes necesános para la legaluación de esta cesión de 
Partcipaciones- 

Sim haber otro punto de que tratar y luego de 40 munutos de receso para la 
redacción de esta acta, se remstala la sesión, se de lectura al acta, la cual +5 

  

     

     

 



  

aprobada por unaruaudad, sin modificaciones - Se tevanta la sesión, a las 16520, 
fumando para constancia por el Presidente y Secretana de la Junta 

le e lophar Yépez Murgueyto 
Presidente 
Socio 

  

Branca Nicole Yépez Mnrgueytio 
Socia 

vbhon. 
El 

Stefania Castro Vilacas 

Secretaria Ad - Hoc 

onmra Yee 
Grannina Yépez Murgueyho 

Socia 

>



Quito DM 3 de enero de 2013 

  

lagemiero 
Jawe Alfredo Yépez Murgueytlo 
Ciudad 

Estimado mgeniero Yépez 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Extracrómana 
Unwersal de Socios de la compañra IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA 
LTDA en sesion celebrada el dia de hoy, acordó por unanimidad reelegír a usted 
Gerente General de la Compañía por el período estatutano de dos años, a contarse 
desde la iecha de inscripcion del presente nombramiento en el Registro Mercanti 

En tal calidad usted ejercerá Ja representacion legal judicial y extrajudicial de la 
Compañía 

La compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LTDA se conshiuyo 
mediante esntura pública autorizada por el Notario Pamero dei canton Quito, doctor 
Jorge Machado Cevallos, el 31 de julo de 1985 e inscnta en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 12 de septembre de 1985 > 

Muy atentamente, 

     SECRETARIA 

En la cudad de Quito DM, 3 de enero de 2013, acepto del cargo de Gerente 
General de la compañfg IMPORTADORA MURGUEYFIO YEPEZ CIA LTDA 

  

Ceréfico que ta firma anterior del ingentero Jawne Alfredo Yépez Murgueyto de 
nacionalidad ecuatonana es ta que utiliza en todos sus actos públicos y privados 

    

    

Cenestasecha queda mscuto el presente documenta 

det Regísso de O ci Y 0 E     
2 

      

Bybon Enrique 
a A 

  

  



Quito DM 3 de enero de 2013 

Señor 

Christopher Michas! Yepez Murgueyto 
Cuidad 

Estimada señor Yepez, 

Pos ta presente tengo a bien informar 1» usted que la Junta Generaí Extraorimtaria 
dnversal de Socios de la compara IMPORTADORA MURBUEYTIO YEPEZ Clá 
LTOA en sesion eslebrada sl dis de hoy acoraó por unanimidad secleno a usted 
Presidente de ta Compara por el penado estalutano de dos años, a contarse desde 
la lesho de mscipsión del presente nambramento en el Registro Mercantil 

La compaña IMPORTADORA MURGUEVYTIO YEPEZ CÍA LIDA, se constituya 
medianie eseñtura publica sutonzada por el Notano Pamero de canten Quito, doctor 
Jorge Machado Cevallos, el 31 de ¡uo de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil del 
fsmo canton el 12 de septiembre $e 1985 

Muy atentamente 

    
SECRETARÍA Al 

En la ciudad de Quo DM, 3 de enero de 2013 acepto del cargo de Presidente de 

   
l Sa al 4, 

Sr Mad Yepez Murgueyto 
CS 1710241950 

Certfico que la fuma antenor del señor Christopher Michee) Yépez Murgueyko, de 
nacionalidad ecuatonana, es la que ubliza en todos sus acíos publicas y prvados 

ria     

  

E EA pa 
RAR 

ón os 
er ao 368 

Cue 

  

   
no Meca EN

 

  

SÓ ss ta Arta dpes    



  

fer 2 DEL ECUADOR E ae an     
    

    

  

a :70493054-3 gens 
He EN 

Mean ES de, al 
    

can 

a enema ¿roses E rn sa eno 

  

  



  Si EPUBLICA DEL ECUADOR 

     mo ss, $ 

a A 
AE PRA 

E 21 A Del AS QUIE MASSA GIAMENA, 

PA : a 

' 
HE
 

  



a 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E Ad a ee 

ona Himeales 

  

mr 15 

   

       

al 
A morros 
a E Roger cafe 

2 , 
sas” 

100
 ¿ 

  

    
y



  

=x5 REPÚBLICA DEL ÉCUADOR E IMSTEICIÓN PROTESIOA Y OCUBACÓN ADECUA: f cs 
a E A 

E CEA DE e 37223194989 NEPEZ HURGUENTIO JARE ALFREDO: 

EIA o a a ei 
emeeioio ES 
a Eme 

estacas Unidos tna pesos comcón pes 

   E, ES0D OA. SOLYERA. 

  

AAA e 

  

Quito, 2a de tebrara H81 2014 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado protesional de Jas Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014, 

paseñortay, PAQHIO ALCOR, SEpRZ Mo 
Portador fa) deta cédula de ciudadama Neo. ARZZASRABA A 

Válido por 90 días para cualquer tráralte tanto plíblico como privado y que sustituye 
al certificado de votación 

  

  

       
El presente certificado es graturto. 

Atentamente, Í (3 

2% 8 LSanszm. 
Exrfo Muñoz Barrezueta 

No. 41790 SECRETANO OR 1ADELEGACIÓN PROMICAL DE - AMIA DEL CONAGAO MACIONAS ELECTORAL. 
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TO TERO ESTÁ PRIMERA» COÑA MIL CATORCE.- DE TODO LO CUAL : 

 



 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé razón de la presente Cesión de Parhoipaciones 

celebrada en la Compañía "IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ e, 

NS A CIA LTDA *, otorgada por JAIME ALFREDO YÉPEZ MURGUEYTIO Y 

2 ¿ 
SFMARÍA GIANNINA MURGUEITIO DUQUE, a favor de CHRISTOPHER 

  

YÉPEZ Y OTROS, celebrada ante la Notano Trgesima Séptima del 

Canton Quito- el doce de Mayo del dos mil catorce, cuyo texto antecede, 

al margen de la respectiva matriz por la cual se constituyó la Compañía 

“IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LTDA ” otorgada en esta 

  

Notaría, el treinta y uno de juho de mul novecientos ochenta y circo 

Quuto, a quince de mayo del dos mil catorce - 

cp 
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¡Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO 28041 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. _RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÓMERO DE REPERTORIO. —Jraor 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 216 

REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Tdentíficacion Nombres Canton ds Calidad en que Estado Cuál 

Domalto comparece 
1710241850 VEPEZ Quito CESIONARIO Soltero 

MURGUEYTIO 
CHRISTOPHER 
MICHAEL 

1704930840 VEFEZ uno CEDENTE Casado 
MURGUEMIO 
JAIME ALFREDO. 

1710233170 vEPEZ Paura CESIONARIO Foltero 
MURGUEYTIO 
GIANAINA MIRELLA 

1722104989 YEPEZ Quo CESIONARIO Soltero 
MURGUENTIO 

_| sranca micoLe         

3, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

  

  

      

FECHA ESCRITURA: 12/05/2018 
NOTARÍA; NOTARIA TRÍGESIMA SEPTIMA 
NOMBRE DEE NOTARIO. DRA, PAULINA AUQUILLA FONSECA 
CANTÓN: quiro 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IPAPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     

Página 1 de 2 
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» Registro Mercantil de Quito 

  
  

2 DATOS CAPITAL/CUANTÍA; 
[Caprtal Valor 
[Cpital 1009 09   
  

5. _DAFOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 287 PARMCPACIÓNES DE USD $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS SETOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1136 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 1985 TOMO 
  

116 - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEA 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

ARTE, 
DE 2014 $ 

«RESOLUCION N"002:RMO-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

rc 

   

   

  

   
FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 23 01415) DEL MES DE My 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NS6 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

“IMPORTADORA MURGUEYTIO VEPEZ CÍA LTDA.” 

QUE OTORGA: 

1704930849 JAIME ALFREDO YÉPEZ MURGUEYIIO y 

0907877450 MARIA GIANNINA MURGUEITIO DUQUE 

A FAVOR DE: 

1710241859 CHRISTOPHER MICHAEL YÉPEZ MURGUEYTIO 

1710233170 GIANNINA MIRELLA YÉPEZ MURGUEYTIO 

1722104989 BIANCA NICOLE YÉPEZ MURGUEYTIO 

CUANTIA; USD $ 297,00 

DI: 2 COPIAS + 4 

DIME. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013 — 17-01-11 P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano capral 

de la Republica del Ecuador, boy dia DOCE DE MAYO DEE AÑO 

DOS MIL CATORCE. ante rm Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA. NOTARIA FRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

Dia. Peativo Pegue Tecos 
Quo Gore



QUITO, comparecen a la celebracion de la presente escrrtura pública, 

por una parte en calidad de CEDENTES los señores conyuges Jaime 

Alfredo Yépez Murguevtro y Maria Grannma Murgueitio Duque, por 

sus prapsos derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 

formada, y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los señores 

Chmstopher Michael Yépez Murgueyho, Gimmna Mirella Yepez 

Murgueyto, y Branca Nicole Yépoz Murgueytro, todos de estado cxvil 

solteros por sus propsos y personales derechos Los comparecientes 

manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domesbados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus respectivos documentos 1dentificatorios cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente, y, me piden Que eleve a escntura 

pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo 

  

hterariamente a continuacion SEÑORA NOTARIA:- En el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase imcorporar 

la presente de transferencia de participaciónes de la Compañia 

IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LTDA, de 

conformidad a las siguientes clausulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento y suserpción de 

esta esermura publica - UNO - Por una parte, el Ing Jame Alfredo 

Yépez Murgueyuo y la Sra Maria Gianna Musguertro Duque, casados 

    entre 51, a quienes se les podra denomnar como LOS CRDENT



   DOS - Por otra, los señores, Christopher Michael Yépel More IREEDNS 

soltero, Grannina Mirella Yépez Murgueytio soltera, y Branca Nicole 

Yépez Murgueytio soltera, a quienes se les podra denominar como LOS 

CESIONARIOS Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

orval anotados, de nacionalidad ecuatoriana, todos domuoilados en la 

ciudad de Quito, habiles cual en derecho se requiere para contratar y 

obligarse - SEGUNDA ANTECEDENTES - DOS PUNTO UNO 

Mediante escritura publica oclebrada el tremia y uuo de Julio de mul 

novecientos ochenta y 6ríco, ante e] Notario Premero del Cantón Quito, 

Daotor Jorge Machado Cevallos, legalmente mscrita en el Regastro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de sepuembre del mismo año, se 

constuteyó la compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CIA 

LTDA - DOS PUNTO DOS - A la presente fecha, el capital social de la 

compañía ¡IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CIA LTDA, de 

mul (1000) participaciones sociales, de valor nominal USDS uno (1) 

cada ana de ellas, por un valor total de USDS mul (1000), esta 

distibuido de la siguiente forma DOS PUNTO DOS PUNTO UNO - 

Jaime Alfredo Yépez Murgueyho, propietano de novecientas 

noventarstete (997) participaciones sociales, de valor nominal US$ uno 

(2) cada una de ellas, por un valor total de US$ novecientos 

noventalsiete (997) - DOS PUNTO DOS PUNTO DOS - Chsistopber 

Michael Yepez Murgueytio propietario de una participación soctal, de 

Des Piutina Beguitlo Pisco 
Quito Genador



valor nominal US$ uno (1), por un valor total de USS uno (1) DOS 

PUNTO DOS PUNTO TRES -Grannma Mella Yepez Murgueytio 

propietarra de una participación social, de valor nominal US$ uno (1), 

por un valor total de US$ uno (1) DOS PUNTO DOS PUNTO 

CUAIRO -Bianca Nicole Yepez Murgueytio propietaria de una 

participación social, de valos nominal US$ uno (2) por un valor total 

de US$ uno (1) - TERCERA RESOLUCION DE LA JUNTA - La Junta 

General Extraordimaria y Universal de Socios de la Compañía 

IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPBZ CIA LTDA, reunida el 

siete de mayo de dos mil catorce, resolv1o por unanimidad, con el 

consentimiento de la totalidad del capital socral, autorizar al socio, lag 

Jawme Alfredo Yepez Murgueytio para que transfiera la cantidad de 

doscientas noventaisiete (297) partscrpaciones socrales, que le 

pertenecen de ta compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ 

CIA LTDA, en la forma determinada en dicha acta en concordancra 

con lo establecido en la cláusula cuarta de este mstramento - CUARTA 

CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordmana y Unmversal 

de Socios de la compañia IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ 

CIA LTDA, celebrada el siete de mayo de dos mel catorce, se 

transfieren doscientas noventmsiete (297) partrerpaciones sociales de la 

siguente forma CUATRO PUNTO UNO- Jaime Alítedo Yepez 

Maurgueyuo, cede y transfiere a favor de Christopher Michao! Yépez



  

meo A 
Murgueyto la cantidad de noventamueye (99) partusppaciones SUSles, 

de valor nommaj US$ uno (1) cada ana de ellas. por un valor toral de 

USS naventasmueve (99) CUATRO PUNTO DOS- Tame Alfredo 

Yépez Murgueytio, cede y transfiere a favor de Grannina Marella Yepez 

Murgueyuio la cantidad de noventatnueve (99) parcspaciones sotiales, 

de velor nominal US$ uno (1) cada una de ellas. por un valor total de 

US$ noventamueve (99) CUATRO PUNTO TRES - Jame Alfredo 

Yépez Murgueyto, cede y transfiere a favor de Branca Nicole Yepez 

Musgueyho la cantidad de noventamueye (99) participaciones sociales, 

de valor nominal US$ uno (1) cada una de ellas, por un valor toral de 

US$ noventamueve (99) QUINTA PRECIO Y FORMA DE PAGO 

Las participaciones se ceden y se transfieren al valor nomina) de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada 

una LOS CEDENTES, decíaran haber recibido de LOS 

CESIONARIOS, la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD $ 

297,00), en efectsvo y en moneda de curso legal y de acuerdo al 

porcentaje que les corresponde y que por este instrumento sé 

transfieren - SEXTA INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL - Es 

sazón de la refemda transferencia de participaciones el capital de la 

Compañia IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LIDA, 

Queda distribuida de la siguente manera CINCO PUNTO UNO - tatme 

Drs. Parte equals Frsera 
Dato Eurador



Alfredo Yepoz Murgueytio, propietario de setentas (700) 

participaciones sociales. de valor nowiwal US$ uno (1) cada vna de 

ellas, por un valor total de US$ setecientos (700) - CINCO PUNTO 

DOS- Chnstopher Michael Yépez Murgueyho propietario de cien (100) 

participaciones sociales, de valor nominal US$ uno (1) cada una de 

ellas, por un valor total de US$ cion (100) - CINCO PUNTO TRES - 

Granmnz Mórella Yepez Murgueyho, propietaria de cien (100) 

paricipaciones soctales, de valor nominal US$ uno (1) cada una de 

ellas, por un valor total de US$ 100 - CINCO PUNTO CUATRO- 

Bianca Nicole Yépez Murgueyho,  propictaria de U8% cien 

(100) — participaciones sociales, de veloz nommal US$ uno (1) 

cada una de ellas, por un velos total de US$ cien (300) 

  

      

  

  

  

  

  

  

100 | 10% 

Socios ¡ CAPITAL CAPITAL r PARTICIPA [% TOTALES 

SUSCRITO PAGADO | CIONES 

Jame — Alfredo Yépez 700 709 700 70% | 700 | 
Murgueyto | 

0 ] 
Christopher Michael Yepez | 100 100 109 20% | 300 
Margueyso | | ' 

Giamrina Mirella Yépez] 100 109 | Too y 9% | loo — 
Murgueytio | ! | | 

Bianca — Nicole — Yépez 100 100 | 1100 
Morguegto 

  

  
  

a 
SEXTA ACEPTACIÓN Los Cedentes y los Cesienamos deján 

constancia expresa de su aceptación y consentimiento en la realizacion 

100 | 100%. | 100% | 100% + 
rc a



  

ademas que se halla conforme con este acto y sus consecuencias de 

orden legal por tanto declaran que no tene reclamo alguno que 

formular en lo postemor por este concepto Los cerisficados 

correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley- SEPTIMA 

ANOTACIONES - De la presente transferencia de participaciones, se 

sentara razón al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ 

CIA LTDA, celebrada el tremta y uno de julio de mul novecientos 

ochenta y cimco, ante el Notaría Premero del Canton Quito, Doctor 

Jorge Machado Cevallos, al igual de la imsoripcion realizada en el 

Registro Mercantil del mismo Canton, el doce de septiembre de mul 

novecientos ochenta y cinco, y se sentara razon de estas margmaciones 

en la presente escritura publica de cesión de participaciones - 

OCTAVA - SANEAMIENTO Y EVICCION - Los Cedentes declára que 

sobre las participaciones po existe restriccion alguna de domumuo y se 

compromete al saneamiento por evicuion de ejlas- Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás clausulas de estifo para la validez 

de la presente escritura - Abogada Stefania Castro Villacis Matricula 

profesional uno stete guión dos mil trece guion diecisiete Foro de 

Abogados de Probincha - BASTA AQUÍ LA MINUTA.- ] a misma que 

queda elevada a escritura publica y que Jos comparecientes la aprueban 

Der. Frradiraa Séiguitio Tersaci 
utto- Erandor



en todas y cada una de sús partes, la misma que esta frmadi por 

Abogada Stefania Castro Villacis Matricula profesienal uno srete 

guon dos mil trece guron diecisiete Foro de Abogados de Pichmeha - 

Bn la celebracion de la presente esrstura publica sé observaron todos 

los preceptos legales que el caso reqmere y lexda mtegramente que los 

fue, la misma, a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en la 

aceptación de sn contenido y firman conmigo en unidad de acto- La 

presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha de 

suscripción - De todo cuanto doy fe - 

JAIMÉ/A, O YÉPEZ MURGUEY' 

cc 170778084-F 

Lea SL Heg 
MARIA GIANNINA MURGUEITIO DUQR 

ca 00 EA FTO EN 031-0013 

  

     

CHRISTI R MICHAEL YÉPEZ MURGUE 

€.c 1110211850 

  

SIGUEN COMPARECIENTES.....



F 

Corona dera . 
GIANNINA MIRELLA YÉPEZ MURGUEYTIO 

  

co FHOZSBI9O cv 04 

LA 
Pe 

¿ y 

BIANCA NICOLE YÉPEZ MURGUEYTIO 

ec 2109149 cy 

      
ii 

¿ES UQUILLA FONSECA e 
CANTÓN QUITO 

Bra. Fatima Hegitla Binica 
Quio- Gsadon



  

ACTA DE La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CLA LTDA 

En la eoudad de Quito a los 7 dias del mes de mayo del 2014, en el domucilio de 

la Compaña situado en la Averuda 10 de Agosto N 31-237 y Mariana de Jesús, 

de esta cudad de Quuto, sienda las 25600 y habiendo sido Rgalmente 
convocados se reúnen los socios de la Compañía IMPORTADORA 

MURGUEYTIO YEPEZ CIA LTDA, con el objeto de celebrar una funta 

General Universal Extraordinaria de Socios, señores 

1 Jaime Alfredo Yépez Murgueyho con novecientos noventa y siete 
parnexpaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de novecientos 
noventa y siete dólares de los Estados Urudos de América 

11 Chostopher Michael Yépez Murgueyho con una participación social de un 
dolar, por un valor tota] de ún dólar de los Estados rudos de América 

10 - Giannma Mirella Yépez Murgueytia cón una participación social de un 

dolar, por un valor total de un dólar de los Estados Umdos de Ámerica. 

sv - Bianca Nicole Yépez Mirgueytio con una paroipacion social de un dólax, 
por un valor total de un dólar de los Estados Uxudos de Aménca 

Se designa al señor Christopher Michael Yépez Murgueyto para que actúe en 

calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria Ad Hoc la señonta 

Stefarua Castro Villacís - El Presidente pide que por Secretaría se constate el 
quárum La Secretaria forma que se encuentra presente el cien por ciento del 
capital social de la compañia En razón de que está presente todo el capital 
social de la compañia y de conformudad con Jo dispuesto en la Ley de 
Compañías, la totabdad de los Socios resuelven por unanimidad constiturrse en 

Junta General Extraordmaria y Uruversal de Socios, a fin de tratar el siguiente 
orden del día



1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Los socios presentes aprueban por unammudad el orden del dí 
contruación pasan a conocer el único punto, el cual es "PUNTO 

CONOCER Y AUTORIZAR La CESION DE PARTICIPACIONES Morsa 
Secretaria, expone a la Junta General acerca de la voluntad del Señdr Jame 
Alfredo Yépez Murgueylro de ceder sus parscpaciones de la siguente manera 

Jaime Alñedo | Cranrana 
Yépez Mirella Yépez 
Murgueyio _ | Murgueyto 
Tame Alfredo | Bianca Nicole 

Yepez Yépez 
Murgueyto — | Margueytio 

  

Luego de algunas delberaciones, los presentes por unammudad deciden 
autonzar la cesión de partespaciones de la forma descrita anteriormente, de tal 
manera que, el Señor Jame Alfredo Yépez Murgueyto será propietario de 700 
Participaciones con un valor nomunal de Un Dólar cada una, el Señor 
Chnstopher Michael Yépez Murgueyho será propietario de 100 participaciones 

sociales con un valor nonunal de Lu Dólar; la señonta Giarsuna Murella Yépez 
Murgueyko será propietaria de 100 partapaciones sociales com en valor 
nomunal de Un Dólar; y la señonta Bianca Nicole Yépez Murgueyho será 
Propietana de 300 partapaciones sociales con un valor nomunal de Un Dólar 

La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañsa para que realice 
todos los trámutes necesános para la legaluación de esta cesión de 
Partcipaciones- 

Sim haber otro punto de que tratar y luego de 40 munutos de receso para la 
redacción de esta acta, se remstala la sesión, se de lectura al acta, la cual +5 

  

     

     

 



  

aprobada por unaruaudad, sin modificaciones - Se tevanta la sesión, a las 16520, 
fumando para constancia por el Presidente y Secretana de la Junta 

le e lophar Yépez Murgueyto 
Presidente 
Socio 

  

Branca Nicole Yépez Mnrgueytio 
Socia 

vbhon. 
El 

Stefania Castro Vilacas 

Secretaria Ad - Hoc 

onmra Yee 
Grannina Yépez Murgueyho 

Socia 

>



Quito DM 3 de enero de 2013 

  

lagemiero 
Jawe Alfredo Yépez Murgueytlo 
Ciudad 

Estimado mgeniero Yépez 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Extracrómana 
Unwersal de Socios de la compañra IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA 
LTDA en sesion celebrada el dia de hoy, acordó por unanimidad reelegír a usted 
Gerente General de la Compañía por el período estatutano de dos años, a contarse 
desde la iecha de inscripcion del presente nombramiento en el Registro Mercanti 

En tal calidad usted ejercerá Ja representacion legal judicial y extrajudicial de la 
Compañía 

La compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LTDA se conshiuyo 
mediante esntura pública autorizada por el Notario Pamero dei canton Quito, doctor 
Jorge Machado Cevallos, el 31 de julo de 1985 e inscnta en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 12 de septembre de 1985 > 

Muy atentamente, 

     SECRETARIA 

En la cudad de Quito DM, 3 de enero de 2013, acepto del cargo de Gerente 
General de la compañfg IMPORTADORA MURGUEYFIO YEPEZ CIA LTDA 

  

Ceréfico que ta firma anterior del ingentero Jawne Alfredo Yépez Murgueyto de 
nacionalidad ecuatonana es ta que utiliza en todos sus actos públicos y privados 

    

    

Cenestasecha queda mscuto el presente documenta 

det Regísso de O ci Y 0 E     
2 

      

Bybon Enrique 
a A 

  

  



Quito DM 3 de enero de 2013 

Señor 

Christopher Michas! Yepez Murgueyto 
Cuidad 

Estimada señor Yepez, 

Pos ta presente tengo a bien informar 1» usted que la Junta Generaí Extraorimtaria 
dnversal de Socios de la compara IMPORTADORA MURBUEYTIO YEPEZ Clá 
LTOA en sesion eslebrada sl dis de hoy acoraó por unanimidad secleno a usted 
Presidente de ta Compara por el penado estalutano de dos años, a contarse desde 
la lesho de mscipsión del presente nambramento en el Registro Mercantil 

La compaña IMPORTADORA MURGUEVYTIO YEPEZ CÍA LIDA, se constituya 
medianie eseñtura publica sutonzada por el Notano Pamero de canten Quito, doctor 
Jorge Machado Cevallos, el 31 de ¡uo de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil del 
fsmo canton el 12 de septiembre $e 1985 

Muy atentamente 

    
SECRETARÍA Al 

En la ciudad de Quo DM, 3 de enero de 2013 acepto del cargo de Presidente de 

   
l Sa al 4, 

Sr Mad Yepez Murgueyto 
CS 1710241950 

Certfico que la fuma antenor del señor Christopher Michee) Yépez Murgueyko, de 
nacionalidad ecuatonana, es la que ubliza en todos sus acíos publicas y prvados 

ria     
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Quito, 2a de tebrara H81 2014 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado protesional de Jas Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014, 

paseñortay, PAQHIO ALCOR, SEpRZ Mo 
Portador fa) deta cédula de ciudadama Neo. ARZZASRABA A 

Válido por 90 días para cualquer tráralte tanto plíblico como privado y que sustituye 
al certificado de votación 

  

  

       
El presente certificado es graturto. 

Atentamente, Í (3 

2% 8 LSanszm. 
Exrfo Muñoz Barrezueta 

No. 41790 SECRETANO OR 1ADELEGACIÓN PROMICAL DE - AMIA DEL CONAGAO MACIONAS ELECTORAL. 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONF CERTIFICADA », A DÓCE DE MAYO DEDOS DOY FE 
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TO TERO ESTÁ PRIMERA» COÑA MIL CATORCE.- DE TODO LO CUAL : 

 



 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé razón de la presente Cesión de Parhoipaciones 

celebrada en la Compañía "IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ e, 

NS A CIA LTDA *, otorgada por JAIME ALFREDO YÉPEZ MURGUEYTIO Y 

2 ¿ 
SFMARÍA GIANNINA MURGUEITIO DUQUE, a favor de CHRISTOPHER 

  

YÉPEZ Y OTROS, celebrada ante la Notano Trgesima Séptima del 

Canton Quito- el doce de Mayo del dos mil catorce, cuyo texto antecede, 

al margen de la respectiva matriz por la cual se constituyó la Compañía 

“IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LTDA ” otorgada en esta 

  

Notaría, el treinta y uno de juho de mul novecientos ochenta y circo 

Quuto, a quince de mayo del dos mil catorce - 

cp 
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¡Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO 28041 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. _RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÓMERO DE REPERTORIO. —Jraor 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 216 

REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Tdentíficacion Nombres Canton ds Calidad en que Estado Cuál 

Domalto comparece 
1710241850 VEPEZ Quito CESIONARIO Soltero 

MURGUEYTIO 
CHRISTOPHER 
MICHAEL 

1704930840 VEFEZ uno CEDENTE Casado 
MURGUEMIO 
JAIME ALFREDO. 

1710233170 vEPEZ Paura CESIONARIO Foltero 
MURGUEYTIO 
GIANAINA MIRELLA 

1722104989 YEPEZ Quo CESIONARIO Soltero 
MURGUENTIO 

_| sranca micoLe         

3, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

  

  

      

FECHA ESCRITURA: 12/05/2018 
NOTARÍA; NOTARIA TRÍGESIMA SEPTIMA 
NOMBRE DEE NOTARIO. DRA, PAULINA AUQUILLA FONSECA 
CANTÓN: quiro 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IPAPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
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» Registro Mercantil de Quito 

  
  

2 DATOS CAPITAL/CUANTÍA; 
[Caprtal Valor 
[Cpital 1009 09   
  

5. _DAFOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 287 PARMCPACIÓNES DE USD $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS SETOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1136 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 1985 TOMO 
  

116 - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEA 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

ARTE, 
DE 2014 $ 

«RESOLUCION N"002:RMO-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

rc 

   

   

  

   
FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 23 01415) DEL MES DE My 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NS6 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

“IMPORTADORA MURGUEYTIO VEPEZ CÍA LTDA.” 

QUE OTORGA: 

1704930849 JAIME ALFREDO YÉPEZ MURGUEYIIO y 

0907877450 MARIA GIANNINA MURGUEITIO DUQUE 

A FAVOR DE: 

1710241859 CHRISTOPHER MICHAEL YÉPEZ MURGUEYTIO 

1710233170 GIANNINA MIRELLA YÉPEZ MURGUEYTIO 

1722104989 BIANCA NICOLE YÉPEZ MURGUEYTIO 

CUANTIA; USD $ 297,00 

DI: 2 COPIAS + 4 

DIME. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013 — 17-01-11 P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano capral 

de la Republica del Ecuador, boy dia DOCE DE MAYO DEE AÑO 

DOS MIL CATORCE. ante rm Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA. NOTARIA FRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

Dia. Peativo Pegue Tecos 
Quo Gore



QUITO, comparecen a la celebracion de la presente escrrtura pública, 

por una parte en calidad de CEDENTES los señores conyuges Jaime 

Alfredo Yépez Murguevtro y Maria Grannma Murgueitio Duque, por 

sus prapsos derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 

formada, y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los señores 

Chmstopher Michael Yépez Murgueyho, Gimmna Mirella Yepez 

Murgueyto, y Branca Nicole Yépoz Murgueytro, todos de estado cxvil 

solteros por sus propsos y personales derechos Los comparecientes 

manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, domesbados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus respectivos documentos 1dentificatorios cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan a la presente, y, me piden Que eleve a escntura 

pública la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo 

  

hterariamente a continuacion SEÑORA NOTARIA:- En el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase imcorporar 

la presente de transferencia de participaciónes de la Compañia 

IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LTDA, de 

conformidad a las siguientes clausulas PRIMERA - 

COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento y suserpción de 

esta esermura publica - UNO - Por una parte, el Ing Jame Alfredo 

Yépez Murgueyuo y la Sra Maria Gianna Musguertro Duque, casados 

    entre 51, a quienes se les podra denomnar como LOS CRDENT



   DOS - Por otra, los señores, Christopher Michael Yépel More IREEDNS 

soltero, Grannina Mirella Yépez Murgueytio soltera, y Branca Nicole 

Yépez Murgueytio soltera, a quienes se les podra denominar como LOS 

CESIONARIOS Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

orval anotados, de nacionalidad ecuatoriana, todos domuoilados en la 

ciudad de Quito, habiles cual en derecho se requiere para contratar y 

obligarse - SEGUNDA ANTECEDENTES - DOS PUNTO UNO 

Mediante escritura publica oclebrada el tremia y uuo de Julio de mul 

novecientos ochenta y 6ríco, ante e] Notario Premero del Cantón Quito, 

Daotor Jorge Machado Cevallos, legalmente mscrita en el Regastro 

Mercantil del mismo Cantón, el doce de sepuembre del mismo año, se 

constuteyó la compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CIA 

LTDA - DOS PUNTO DOS - A la presente fecha, el capital social de la 

compañía ¡IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CIA LTDA, de 

mul (1000) participaciones sociales, de valor nominal USDS uno (1) 

cada ana de ellas, por un valor total de USDS mul (1000), esta 

distibuido de la siguiente forma DOS PUNTO DOS PUNTO UNO - 

Jaime Alfredo Yépez Murgueyho, propietano de novecientas 

noventarstete (997) participaciones sociales, de valor nominal US$ uno 

(2) cada una de ellas, por un valor total de US$ novecientos 

noventalsiete (997) - DOS PUNTO DOS PUNTO DOS - Chsistopber 

Michael Yepez Murgueytio propietario de una participación soctal, de 

Des Piutina Beguitlo Pisco 
Quito Genador



valor nominal US$ uno (1), por un valor total de USS uno (1) DOS 

PUNTO DOS PUNTO TRES -Grannma Mella Yepez Murgueytio 

propietarra de una participación social, de valor nominal US$ uno (1), 

por un valor total de US$ uno (1) DOS PUNTO DOS PUNTO 

CUAIRO -Bianca Nicole Yepez Murgueytio propietaria de una 

participación social, de valos nominal US$ uno (2) por un valor total 

de US$ uno (1) - TERCERA RESOLUCION DE LA JUNTA - La Junta 

General Extraordimaria y Universal de Socios de la Compañía 

IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPBZ CIA LTDA, reunida el 

siete de mayo de dos mil catorce, resolv1o por unanimidad, con el 

consentimiento de la totalidad del capital socral, autorizar al socio, lag 

Jawme Alfredo Yepez Murgueytio para que transfiera la cantidad de 

doscientas noventaisiete (297) partscrpaciones socrales, que le 

pertenecen de ta compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ 

CIA LTDA, en la forma determinada en dicha acta en concordancra 

con lo establecido en la cláusula cuarta de este mstramento - CUARTA 

CESION DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordmana y Unmversal 

de Socios de la compañia IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ 

CIA LTDA, celebrada el siete de mayo de dos mel catorce, se 

transfieren doscientas noventmsiete (297) partrerpaciones sociales de la 

siguente forma CUATRO PUNTO UNO- Jaime Alítedo Yepez 

Maurgueyuo, cede y transfiere a favor de Christopher Michao! Yépez



  

meo A 
Murgueyto la cantidad de noventamueye (99) partusppaciones SUSles, 

de valor nommaj US$ uno (1) cada ana de ellas. por un valor toral de 

USS naventasmueve (99) CUATRO PUNTO DOS- Tame Alfredo 

Yépez Murgueytio, cede y transfiere a favor de Grannina Marella Yepez 

Murgueyuio la cantidad de noventatnueve (99) parcspaciones sotiales, 

de velor nominal US$ uno (1) cada una de ellas. por un valor total de 

US$ noventamueve (99) CUATRO PUNTO TRES - Jame Alfredo 

Yépez Murgueyto, cede y transfiere a favor de Branca Nicole Yepez 

Musgueyho la cantidad de noventamueye (99) participaciones sociales, 

de valor nominal US$ uno (1) cada una de ellas, por un valor toral de 

US$ noventamueve (99) QUINTA PRECIO Y FORMA DE PAGO 

Las participaciones se ceden y se transfieren al valor nomina) de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada 

una LOS CEDENTES, decíaran haber recibido de LOS 

CESIONARIOS, la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD $ 

297,00), en efectsvo y en moneda de curso legal y de acuerdo al 

porcentaje que les corresponde y que por este instrumento sé 

transfieren - SEXTA INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL - Es 

sazón de la refemda transferencia de participaciones el capital de la 

Compañia IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LIDA, 

Queda distribuida de la siguente manera CINCO PUNTO UNO - tatme 

Drs. Parte equals Frsera 
Dato Eurador



Alfredo Yepoz Murgueytio, propietario de setentas (700) 

participaciones sociales. de valor nowiwal US$ uno (1) cada vna de 

ellas, por un valor total de US$ setecientos (700) - CINCO PUNTO 

DOS- Chnstopher Michael Yépez Murgueyho propietario de cien (100) 

participaciones sociales, de valor nominal US$ uno (1) cada una de 

ellas, por un valor total de US$ cion (100) - CINCO PUNTO TRES - 

Granmnz Mórella Yepez Murgueyho, propietaria de cien (100) 

paricipaciones soctales, de valor nominal US$ uno (1) cada una de 

ellas, por un valor total de US$ 100 - CINCO PUNTO CUATRO- 

Bianca Nicole Yépez Murgueyho,  propictaria de U8% cien 

(100) — participaciones sociales, de veloz nommal US$ uno (1) 

cada una de ellas, por un velos total de US$ cien (300) 

  

      

  

  

  

  

  

  

100 | 10% 

Socios ¡ CAPITAL CAPITAL r PARTICIPA [% TOTALES 

SUSCRITO PAGADO | CIONES 

Jame — Alfredo Yépez 700 709 700 70% | 700 | 
Murgueyto | 

0 ] 
Christopher Michael Yepez | 100 100 109 20% | 300 
Margueyso | | ' 

Giamrina Mirella Yépez] 100 109 | Too y 9% | loo — 
Murgueytio | ! | | 

Bianca — Nicole — Yépez 100 100 | 1100 
Morguegto 

  

  
  

a 
SEXTA ACEPTACIÓN Los Cedentes y los Cesienamos deján 

constancia expresa de su aceptación y consentimiento en la realizacion 

100 | 100%. | 100% | 100% + 
rc a



  

ademas que se halla conforme con este acto y sus consecuencias de 

orden legal por tanto declaran que no tene reclamo alguno que 

formular en lo postemor por este concepto Los cerisficados 

correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley- SEPTIMA 

ANOTACIONES - De la presente transferencia de participaciones, se 

sentara razón al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ 

CIA LTDA, celebrada el tremta y uno de julio de mul novecientos 

ochenta y cimco, ante el Notaría Premero del Canton Quito, Doctor 

Jorge Machado Cevallos, al igual de la imsoripcion realizada en el 

Registro Mercantil del mismo Canton, el doce de septiembre de mul 

novecientos ochenta y cinco, y se sentara razon de estas margmaciones 

en la presente escritura publica de cesión de participaciones - 

OCTAVA - SANEAMIENTO Y EVICCION - Los Cedentes declára que 

sobre las participaciones po existe restriccion alguna de domumuo y se 

compromete al saneamiento por evicuion de ejlas- Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás clausulas de estifo para la validez 

de la presente escritura - Abogada Stefania Castro Villacis Matricula 

profesional uno stete guión dos mil trece guion diecisiete Foro de 

Abogados de Probincha - BASTA AQUÍ LA MINUTA.- ] a misma que 

queda elevada a escritura publica y que Jos comparecientes la aprueban 

Der. Frradiraa Séiguitio Tersaci 
utto- Erandor



en todas y cada una de sús partes, la misma que esta frmadi por 

Abogada Stefania Castro Villacis Matricula profesienal uno srete 

guon dos mil trece guron diecisiete Foro de Abogados de Pichmeha - 

Bn la celebracion de la presente esrstura publica sé observaron todos 

los preceptos legales que el caso reqmere y lexda mtegramente que los 

fue, la misma, a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en la 

aceptación de sn contenido y firman conmigo en unidad de acto- La 

presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha de 

suscripción - De todo cuanto doy fe - 

JAIMÉ/A, O YÉPEZ MURGUEY' 

cc 170778084-F 

Lea SL Heg 
MARIA GIANNINA MURGUEITIO DUQR 

ca 00 EA FTO EN 031-0013 

  

     

CHRISTI R MICHAEL YÉPEZ MURGUE 

€.c 1110211850 

  

SIGUEN COMPARECIENTES.....



F 

Corona dera . 
GIANNINA MIRELLA YÉPEZ MURGUEYTIO 

  

co FHOZSBI9O cv 04 

LA 
Pe 
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BIANCA NICOLE YÉPEZ MURGUEYTIO 

ec 2109149 cy 

      
ii 

¿ES UQUILLA FONSECA e 
CANTÓN QUITO 

Bra. Fatima Hegitla Binica 
Quio- Gsadon



  

ACTA DE La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CLA LTDA 

En la eoudad de Quito a los 7 dias del mes de mayo del 2014, en el domucilio de 

la Compaña situado en la Averuda 10 de Agosto N 31-237 y Mariana de Jesús, 

de esta cudad de Quuto, sienda las 25600 y habiendo sido Rgalmente 
convocados se reúnen los socios de la Compañía IMPORTADORA 

MURGUEYTIO YEPEZ CIA LTDA, con el objeto de celebrar una funta 

General Universal Extraordinaria de Socios, señores 

1 Jaime Alfredo Yépez Murgueyho con novecientos noventa y siete 
parnexpaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de novecientos 
noventa y siete dólares de los Estados Urudos de América 

11 Chostopher Michael Yépez Murgueyho con una participación social de un 
dolar, por un valor tota] de ún dólar de los Estados rudos de América 

10 - Giannma Mirella Yépez Murgueytia cón una participación social de un 

dolar, por un valor total de un dólar de los Estados Umdos de Ámerica. 

sv - Bianca Nicole Yépez Mirgueytio con una paroipacion social de un dólax, 
por un valor total de un dólar de los Estados Uxudos de Aménca 

Se designa al señor Christopher Michael Yépez Murgueyto para que actúe en 

calidad de Presidente y actúa en calidad de Secretaria Ad Hoc la señonta 

Stefarua Castro Villacís - El Presidente pide que por Secretaría se constate el 
quárum La Secretaria forma que se encuentra presente el cien por ciento del 
capital social de la compañia En razón de que está presente todo el capital 
social de la compañia y de conformudad con Jo dispuesto en la Ley de 
Compañías, la totabdad de los Socios resuelven por unanimidad constiturrse en 

Junta General Extraordmaria y Uruversal de Socios, a fin de tratar el siguiente 
orden del día



1.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Los socios presentes aprueban por unammudad el orden del dí 
contruación pasan a conocer el único punto, el cual es "PUNTO 

CONOCER Y AUTORIZAR La CESION DE PARTICIPACIONES Morsa 
Secretaria, expone a la Junta General acerca de la voluntad del Señdr Jame 
Alfredo Yépez Murgueylro de ceder sus parscpaciones de la siguente manera 

Jaime Alñedo | Cranrana 
Yépez Mirella Yépez 
Murgueyio _ | Murgueyto 
Tame Alfredo | Bianca Nicole 

Yepez Yépez 
Murgueyto — | Margueytio 

  

Luego de algunas delberaciones, los presentes por unammudad deciden 
autonzar la cesión de partespaciones de la forma descrita anteriormente, de tal 
manera que, el Señor Jame Alfredo Yépez Murgueyto será propietario de 700 
Participaciones con un valor nomunal de Un Dólar cada una, el Señor 
Chnstopher Michael Yépez Murgueyho será propietario de 100 participaciones 

sociales con un valor nonunal de Lu Dólar; la señonta Giarsuna Murella Yépez 
Murgueyko será propietaria de 100 partapaciones sociales com en valor 
nomunal de Un Dólar; y la señonta Bianca Nicole Yépez Murgueyho será 
Propietana de 300 partapaciones sociales con un valor nomunal de Un Dólar 

La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañsa para que realice 
todos los trámutes necesános para la legaluación de esta cesión de 
Partcipaciones- 

Sim haber otro punto de que tratar y luego de 40 munutos de receso para la 
redacción de esta acta, se remstala la sesión, se de lectura al acta, la cual +5 

  

     

     

 



  

aprobada por unaruaudad, sin modificaciones - Se tevanta la sesión, a las 16520, 
fumando para constancia por el Presidente y Secretana de la Junta 

le e lophar Yépez Murgueyto 
Presidente 
Socio 

  

Branca Nicole Yépez Mnrgueytio 
Socia 

vbhon. 
El 

Stefania Castro Vilacas 

Secretaria Ad - Hoc 

onmra Yee 
Grannina Yépez Murgueyho 

Socia 

>



Quito DM 3 de enero de 2013 

  

lagemiero 
Jawe Alfredo Yépez Murgueytlo 
Ciudad 

Estimado mgeniero Yépez 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Extracrómana 
Unwersal de Socios de la compañra IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA 
LTDA en sesion celebrada el dia de hoy, acordó por unanimidad reelegír a usted 
Gerente General de la Compañía por el período estatutano de dos años, a contarse 
desde la iecha de inscripcion del presente nombramiento en el Registro Mercanti 

En tal calidad usted ejercerá Ja representacion legal judicial y extrajudicial de la 
Compañía 

La compañía IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LTDA se conshiuyo 
mediante esntura pública autorizada por el Notario Pamero dei canton Quito, doctor 
Jorge Machado Cevallos, el 31 de julo de 1985 e inscnta en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 12 de septembre de 1985 > 

Muy atentamente, 

     SECRETARIA 

En la cudad de Quito DM, 3 de enero de 2013, acepto del cargo de Gerente 
General de la compañfg IMPORTADORA MURGUEYFIO YEPEZ CIA LTDA 

  

Ceréfico que ta firma anterior del ingentero Jawne Alfredo Yépez Murgueyto de 
nacionalidad ecuatonana es ta que utiliza en todos sus actos públicos y privados 

    

    

Cenestasecha queda mscuto el presente documenta 

det Regísso de O ci Y 0 E     
2 

      

Bybon Enrique 
a A 

  

  



Quito DM 3 de enero de 2013 

Señor 

Christopher Michas! Yepez Murgueyto 
Cuidad 

Estimada señor Yepez, 

Pos ta presente tengo a bien informar 1» usted que la Junta Generaí Extraorimtaria 
dnversal de Socios de la compara IMPORTADORA MURBUEYTIO YEPEZ Clá 
LTOA en sesion eslebrada sl dis de hoy acoraó por unanimidad secleno a usted 
Presidente de ta Compara por el penado estalutano de dos años, a contarse desde 
la lesho de mscipsión del presente nambramento en el Registro Mercantil 

La compaña IMPORTADORA MURGUEVYTIO YEPEZ CÍA LIDA, se constituya 
medianie eseñtura publica sutonzada por el Notano Pamero de canten Quito, doctor 
Jorge Machado Cevallos, el 31 de ¡uo de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil del 
fsmo canton el 12 de septiembre $e 1985 

Muy atentamente 

    
SECRETARÍA Al 

En la ciudad de Quo DM, 3 de enero de 2013 acepto del cargo de Presidente de 

   
l Sa al 4, 

Sr Mad Yepez Murgueyto 
CS 1710241950 

Certfico que la fuma antenor del señor Christopher Michee) Yépez Murgueyko, de 
nacionalidad ecuatonana, es la que ubliza en todos sus acíos publicas y prvados 

ria     
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Quito, 2a de tebrara H81 2014 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado protesional de Jas Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014, 

paseñortay, PAQHIO ALCOR, SEpRZ Mo 
Portador fa) deta cédula de ciudadama Neo. ARZZASRABA A 

Válido por 90 días para cualquer tráralte tanto plíblico como privado y que sustituye 
al certificado de votación 

  

  

       
El presente certificado es graturto. 

Atentamente, Í (3 

2% 8 LSanszm. 
Exrfo Muñoz Barrezueta 

No. 41790 SECRETANO OR 1ADELEGACIÓN PROMICAL DE - AMIA DEL CONAGAO MACIONAS ELECTORAL. 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONF CERTIFICADA », A DÓCE DE MAYO DEDOS DOY FE 

  

NOTARIA TRIGES[ÍMA VER 
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TO TERO ESTÁ PRIMERA» COÑA MIL CATORCE.- DE TODO LO CUAL : 

 



 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé razón de la presente Cesión de Parhoipaciones 

celebrada en la Compañía "IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ e, 

NS A CIA LTDA *, otorgada por JAIME ALFREDO YÉPEZ MURGUEYTIO Y 

2 ¿ 
SFMARÍA GIANNINA MURGUEITIO DUQUE, a favor de CHRISTOPHER 

  

YÉPEZ Y OTROS, celebrada ante la Notano Trgesima Séptima del 

Canton Quito- el doce de Mayo del dos mil catorce, cuyo texto antecede, 

al margen de la respectiva matriz por la cual se constituyó la Compañía 

“IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CÍA LTDA ” otorgada en esta 

  

Notaría, el treinta y uno de juho de mul novecientos ochenta y circo 

Quuto, a quince de mayo del dos mil catorce - 

cp 
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¡Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO 28041 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. _RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÓMERO DE REPERTORIO. —Jraor 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 216 

REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
Tdentíficacion Nombres Canton ds Calidad en que Estado Cuál 

Domalto comparece 
1710241850 VEPEZ Quito CESIONARIO Soltero 

MURGUEYTIO 
CHRISTOPHER 
MICHAEL 

1704930840 VEFEZ uno CEDENTE Casado 
MURGUEMIO 
JAIME ALFREDO. 

1710233170 vEPEZ Paura CESIONARIO Foltero 
MURGUEYTIO 
GIANAINA MIRELLA 

1722104989 YEPEZ Quo CESIONARIO Soltero 
MURGUENTIO 

_| sranca micoLe         

3, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

  

  

      

FECHA ESCRITURA: 12/05/2018 
NOTARÍA; NOTARIA TRÍGESIMA SEPTIMA 
NOMBRE DEE NOTARIO. DRA, PAULINA AUQUILLA FONSECA 
CANTÓN: quiro 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IPAPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
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2 DATOS CAPITAL/CUANTÍA; 
[Caprtal Valor 
[Cpital 1009 09   
  

5. _DAFOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 287 PARMCPACIÓNES DE USD $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS SETOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1136 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 1985 TOMO 
  

116 - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEA 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

ARTE, 
DE 2014 $ 

«RESOLUCION N"002:RMO-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

rc 

   

   

  

   
FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 23 01415) DEL MES DE My 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NS6 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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